
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2021 00861 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 2591 
de 1991, INADMÍTASE la anterior acción de tutela, para que en el término 
de tres (3) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1.  Del líbelo incoatorio se percibe que no se indica la ciudad donde 

se encuentra domiciliado el accionante. Por lo que en el término antes 

indicado deberá señalar concretamente, la dirección y ciudad de domicilio.  
 
2. Adicionalmente se advierte que no especifica de forma clara y 

precisa donde se domicilia la señora MARÍA HONORIA BARRIENTOS, razón 
por la cual se le conmina para que indique la dirección exacta de 
notificaciones de esta, dado que tal falencia impide que se surta la 

notificación de la accionada. 
 

3. De igual forma aclare los derechos fundamentales que considera 

vulnerados y lo que pretende con la acción de tutela. 
 

4. Notifíquese a las partes del contenido de la presente providencia 

por el medio más expedito, anexando copia de la demanda.   
 
 

Cúmplase,  
 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA 
 

 
Blf 

 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9815bcde69db221d1a440f18392ec61c0a66a3b8f003fd1f6a28127c4428aab

Documento generado en 01/10/2021 09:49:33 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00861 00 

 

Toda vez que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de fecha 1° de octubre de 2021, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente tutela de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
  
SEGUNDO: Devuélvase la solicitud y sus anexos a la parte accionante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso, notificando a 

la parte interesada de la presente determinación. Ofíciese. 
 
 

Cúmplase,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9b60d24bf9f34e11bc6c9e6f638d7a8a03ef7ea20b15784da2eeb8ede013244

Documento generado en 11/10/2021 06:22:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


